
ACTA ASAMBLEA DE GANEMOS JEREZ – 26 ENERO DE 
2016
Lugar Colegio LUIS VIVES – 18.30 – Asistieron 35 personas

1. Pleno Ordinario Enero 2016.

Nos informa Santiago  Sánchez de la  posición  que adoptaremos en  cada uno  de  los
puntos del orden del día del Pleno Ordinaria de 29 de enero.

Punto 3. FEMP. Propuesta del Gobierno para la incorporación del Ayuntamiento de Jerez
a  central  de  contratación.  Hemos  consultadocon  Autonomía  Sur  y  tras  su  respuesta
hemos decidido votar en contra, puesto que supondría una falta de oportunidades para
nuestras empresas locales, además, este sistema no va con nuestro ADN. Dicha postura
la argumentará en el Pleno Maribel Ripalda.



Punto 4 y Punto 5. Nombramientos.

Punto 6. Propuesta de Aprobación Definitiva de la Ordenanza de Zonas Verdes y Gestión
y Protección de Arbolado. Defenderá Maribel Ripalda dicha Propuesta, indicando que se
celebre el día del Árbol, y se ponga en marcha el Proyecto que se aprobó en Pleno el
pasado 22 de octubre. Se votará a favor.

Punto 7. Proposición de IU sobre Publicidad Institucional. Se votará a favor, argumentará
Santiago Sánchez.

Punto 8.  Proposición del PP referente al Desafía Independentista. Se votará en contra,
argumentará Manuel Fernández.

Punto 9. Proposición  del  PP solicitando la  creación  de la  Comisión  de Pluralidad de
OndaJerez.  Se formulará Enmienda,  si  dicen no a la  Enmienda votaremos en contra.
Defiende la postura Santiago Sánchez.

Punto 10. Proposición del PP sobre Fiestas Populares. Se votá en contra por defecto de
forma. Argumentará Ángeles González.

Punto  11.  Proposición  del  PP  referente  a  Fondos  Europeas.  Votaremos  a  favor.
Argumentará Santiago Sánchez.

Punto  12.  Proposición  sobre  Vados  del  PP.  Presentaremos  Enmienda  conjunta  con
PSOE, argumentará Ángeles González.

Punto 13.  Proposición referente al  ADN de los perros de Ciudadanos.  Votaremos en
contra, argumenta Ángel Cardiel.

Punto 14.  Proposición de Ciudadanos sobre “FoodTruck”. Nuestra postura en el Pleno
será la abstención , argumentará Manuel Fernández.

Punto 15.  Proposición  sobre  el  Mandato  de Alcaldes de Ciudadanos.  Presentaremos
Enmienda, si la
admiten votaremos a favor. Argumentará Ángel Cardiel.

Punto 16. Proposición de Ganemos Jerez sobre el Glifosato, que defiende y argumentará
Maribel Ripalda.

Punto 17. Proposición de Ganemos Jerez referente al 061. Esta Proposición también se
llevará a Diputación, la defenderá Ángeles González.

Punto 18. Proposición referente a Servicios Propios de GanemosJerez. La defiende en el
Pleno Ángel Cardiel.

Ruegos y Preguntas que presentaremos  para este Pleno:

 PREGUNTAS.
                         Colegio Paidós
                         Sol Rural
                         Autobus “El Mojo”
                         Inspecciones de Vivienda



 RUEGOS.
              Ha pasado a Ruego la Proposición sobre los Trabajadores del ERE.

Interpelación sobre los Rótulos de las Calles.

2. INFORMACION SOBRE ASMBLEA EXTRAORDINARIA:

José Mejías Informa sobre la Asamblea Extraordinaria.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA (5 DE FEBRERO)

Para poder realizar el Plan de Trabajo para el 2016, necesitamos Evaluar y para ello tener
información previa y guión de Trabajo. Las Comisiones tendrían que hacer su trabajo 
previo, así como el GMA.

Previo a la Asamblea:

Breve informe de las Comisiones de Trabajo dodne se recoja un breve informe sobre su 
actividad, evaluación y propuestas de trabajo. Estas deberán incluir: Propuestas de 
Mejora de las cosas que ya se hacen, propuestas nuevas (bien que estabán previstas y 
no se han realizado, o bien totalmente nuevas) y cosas que deben suprimirse.
El informe debe presentarse en una diapositiva o dos, y debe estar previo a la Asamblea 
disponible en la web.
Informe de GMA. Debe incluir un resumen de la actividad institucional y una referencia al 
grado de trabajo o cumplimiento en el Acuedo de Investidura. También debe incluir 
Propuestas de Mejora de las cosas que ya se hacen, propuestas nuevas (bien que 
estabán previstas y no se han realizado, o bien totalmente nuevas) y cosas que deben 
suprimirse.
El informe también debe presentarse de manera gráfica y estar disponible previo a la 
Asamblea y en la web.
Estos informes junto a enlaces en la web y el documento de organización de Ganemos, u 
otros que se condieren necesarios, estarán disponibles como información previa al trabajo
de la asamblea, también se realizará un resumen en formato papel, para poder entregar 
en la propia asamblea o pueda ser descargado unos días antes desde la web.

Durante la Asamblea:

- Acogida y presentación del trabajo a realizar en la Asamblea.
- En plenario. Informes de las Comisiones y del GMA.
- EVALUACIÓN. En grupos de trabajo primero y el Plenario después.
Participación
Grado de Cumplimiento de objetivos y tareas
Linea "política", prioridades tanto institucional como social-ciudadana
Otras valoraciones
- PROPUESTAS. En grupos de trabajo y plenario después.
Hay que tener en cuenta que en este apartado que ya hay líneas y propuestas de trabajo 
que hemos establecido para el 2016, por ejemplo funcionamiento normalizado de la 
Plataforma de Participación, Desarrollo del documento de Organización de Ganemos 
Jerez, etc, que debería estar resumidas para no reincidir en ellas. 

Es el momento de destacar:



• Propuestas de Mejora de las cosas que ya se hacen
• Propuestas nuevas (bien que estabán previstas y no se han realizado, o bien 

totalmente nuevas)
• Cosas que deben suprimirse.

En los proximos dos días debemos:
• Perfilar esta propuesta de trabajo, por ejemplo elaborando algún guión para los 

trabajos de grupo o complementando o matizando el guión de la Asamblea 
(horarios)

• Confirmar el lugar de celebración
• Trabajar en la Imagen y propuesta de Comunicación de la Asamblea 

Extraordinaria.


